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Se refiere el presente invento a un tractor agrí- 

: cola, más particularmente vendimiador, transformable, para 

! po^er u tilizarlo  en sus usos múltiples.

Los objetivos principales del invento son: 

Constituir un tractor con una sola rueda motriz, 

de débil rodada, y con dos. ruedas de equilibrio que pueden

ser colocadas, según los casos, en línea con el tractor o
¡í
¡! entre dos surcos consecutivos;

permitir a la  rueda motriz que se convierta en 

'¡¡ d irectriz-e inversamente; - -

}' hacer amovibles las diversas ruedas y sus sopor-

¡i tes;

hacer autónoma la  única rueda motriz con objeto 

¡! de acoplarla a porta-herramientas enjambadores y estab ili-
i

¡ zadores semejantes a los descritos en la  solicitud de pa- 
I '

tente francesa del 2 de marzo de 1 .963, a nombre del mismo

titu lar, que lleva  por títu lo : "PORTA-HERRAMIENTAS ESTABILI
*

¡' ZADOR Y ENJAMBADOR PARA TRACTOR AGRICOLA SIN ESTABILIDADí!
:! PROPIA"; y

!¡ hacer fácilmente amovibles las tomas de fuerza

} que arrastran a las herramientas rotativas de cultivo. <-- 

¡ Para esto, en una primera variante, el tractor

comprende un chasis compuesto de dos tubos longitudinales 

reunidos por embutición, estando pr¿visto el tubo delantero 

de una rueda directriz amovible, y el tubo trasero de uña 

rueda motriz amovible, y comprendiendo el tractor, además, 

un dispositivo enjambador amovible provisto de una rueda 

la tera l de estabilización.

En una segunda variante, el tractor se compone de - 

un chasis, una rueda delantera motriz y directriz y uno o
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i; dos soportes que enjamban, lateralmente los surcos de cu lti- 

!: vo consecutivos y llevan cada uno una rueda de equilibrio) 

pudiendo ser reemplazados uno de los dos soportes enjamba- 

; dores y su Rueda por una rueda trasera montada sobre el f i r  

, me de la  rueda directriz.

Además, puede poseer separadamente o en diversas 

:¡ combinaciones las características siguientes:

Las ruedas directrices y motrices son intercam-

¡i biables;

las ruedas directrices y motrices son soportadas 

! cada una de ellas por una traviesa horizontal regulable en 

jí posición latera l con relación al plano medio del chasis;

!¡ el tren delantero director se compone de una rue-

¡i da dentada soportada por el eje vertical de rotación de la  

¡¡ rueda delantera y un volante que manda la  rotación de una 

¡I segunda rueda dentada, estando reunidas ambas ruedas denta­

das por una cadena sinfín;

! el motor tiene un árbol de salida, perpendicular

-al plano vertical* medio del chasis;

el motor y el mecanismo de arrastre de la  rueda 

motriz van conectados por medio de un cárter plano, paralelo 

al plano medio vertical del chasis., en el cual se desplaza 

I la  cadena de arrastre de la  rueda motriz; esta cadena puede 

arrastrar, por medio de ruedas dentadas, varios ejes que sir 

ven de toma de movimiento para las herramientas de que dis­

pone el tractor;

como variante, el motor y el mecanismo de arrastre 

de la  rueda motriz van reunidos por medio de un cárter pla­

no, paralelo al plano medio vertical del chasis en el cual 

va colocada una rueda dentada principal de arrastre de la
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rueda motriz, asi como varias ruedas dentadas de d ia^n -os  

diversos que engranan con la  rueda dentada principal ante­

di dicha cuyos ejes forman tomas de movimiento para las herra 

mientas que lleva  el tractor;

el tren motor, orí entable o no, puede ser separado 

para ser utilizado en la  tracción de un porta-herramientas 

I; enjambador;

i! los soportes enjambadores que soportan las ruedas

¡i laterales estabilizadoras son regulables en altura y en
i!
!¡ separación con relación a l tractor;
!¡
¡' los-dispositivos de fijación  y de regulación de

!; las ruedas motrices y directrices, asi como del soporte-

!¡ enjambador de la  rueda la tera l, están constituidos, cada
Ü

uno de ellos, por un simple enmangamiento-poligonal con un 

¡ torn illo  de ajuste;
i ' - '

cada herramienta rotativa es soportada por un 

cárter plano con dos ruedas dentadas, unidas entre sí por 

medio de una cadena sinfín, arrastrando uno de los árboles 

ij de las  ruedas dentadas a la  herramienta rotativa, mientras 

que el otro posee un árbol acanalado que penetra en un alo­

jamiento practicado en uno de los árboles de toma de fuer-

! Z&!

la  fijación  del cárter que recibe una herramienta 

rotativa y del cárter que soporta los árboles de toma de 

movimiento se hace por medio de dispositivos de encastre a 

bayoneta dispuestos alrededor del árbol de toma de movimien 

to.

. Los dibujos anexos a la  presente patente represen

tan dos formas particulares del invento, a títu lo  no lim ita 

tivo.
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Primera variante:

!' La figura 1 es una vista lateral del tractor;

i! la  figura 2 es úna vista de la  parte delantera;

la  figura 3 es una vista en planta; 

la  figura 4 es una vista de la  parte delantera, 

limitada a la  rueda directriz delantera y a la  conexión al 

}j chasis del tractor;

I la  figura 3 es una vista parcial de la  rueda mo- .

tr iz  y de un' dispositivo de toma de movimiento para una he­

rramienta rotativa de cultivo.

, Segunda variante:

' La figura 6 es una vista latera l del. tractor;
i¡
¡i la  figura 7 es una vista posterior del tractor;

¡¡ la  figura 8 es una vista en planta del tractor,

El tractor de la  primera variante representado
!
¡' en las figuras de 1 a 3* lleva  una rueda motriz 1 , una rue-
ii

da directriz 3 y una rueda lateral 2.

El chasis lleva esencialmente un tubo-delantero 

!¡ 4 solidarizado, por ejemplo, por soldadura, a un tubo mas 

;¡ ancho 3 en el cual se desliza el tubo trasero 6. La f l ja -  

j ción amovible del tubo 6 sobre el tubo 3 se realiza por me- 

¡ dio del perno 7. *

El conjunto motor se compone de un motor de explo­

sión 8 con un dispositivo desmultiplicador que termina en el 

árbol 9, dispuesto perpendicularmente con respecto al plano 

vertical medio de los tubos-chasis 4/3/6.

Comprende asimismo una cadena sinfín 10, arrastra­

da por una rueda dentada 1 1 , solidaria del árbol 9* Que 

arrastra a l árbol de la  rueda motriz 1 , por medio de la  rue­

da dentada 12.
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La cadena sinfín está dispuesta en un oárter plañe 

muy delgado 13*

Este cárter es solidario*al conjunto motor 8, y 

va f i jo  en su parte superior contra el tubo 6.

La sólidarlzación de la  rueda motriz 1 con el cha­

sis se realiza por medio de una jamba vertical 15 que lleva  

el eje de la  rueda y por medio de la  traviesa 16 de. sección 

poligonal (en este caso, de sección cuadrada) que se introdu 

ce en un alojamiento practicado de la  misma forma, soldado 

sobre el tubo 6, en el cual queda f i jo  a l apretar la  tuerca 

17.

La rueda directriz delantera 3 tiene su eje sopor­

tado por la  jamba vertical 18. Una traviesa horizontal 19, 

de sección poligonal (en este caso, cuadrada) se introduce 

en un alojamiento practicado en la  jamba 18, siendo inmovili 

zado por la  acción de la  tuerca 20. Esta traviesa es so li­

daria al^árbol vertical 21 que gira en un alojamiento 22, 

soldado sobre el tubo 4.

El mecanismo de orientación de la  rueda 3 compren­

de una rueda dentada 23, solidaria a l árbol 21 y centrada 

sobre ól, y una rueda dentada 25, solidaria a l eje de rota­

ción 26 del volante de maniobra 2?. Una cadena sinfín  24 co 

necta las dos ruedas dentadas 23 y 25.

F ijo a l tubo 5 va un asiento 28 para .el conductor, 

que dispone además de un apoyo para los pies 46.

La rueda de equilibrio 2 se apoya en un soporte 

2$, enjambador del terreno oultlvado. Este soporte esanovl- 

ble y regulable en posición gracias al sistema de enmanga- 

mi ento poligonal 30, inmovilizado por la  tuerca 31. Se a- 

poya en el soporte vertical 32, el cual es asimismo amovible
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¡ y regulabe por medio de un dispositivo semejante sobre el 

tubo 6.

!: Las herramientas de cultivo no rotativas están

enganchadas por uno de los sistemas conocidos al soporte

- 33, solidario del tubo 4.
-!
¡¡ Las herramientas giratorias de cultivo representa-

:¡ das esquemáticamente en 34 (figura 3) se apoyan en un cárter 

¡i 33 que encierra una cadena sinfín 36 y dos ruedas dentadas 

}¡ 37 y 33 por las que pasa dicha cadena sinfín. La rueda 37 

! va f i ja  sobre el árbol de rotación de la  herramienta 34. La 

! rueda 33 lleva un árbol acanalado 4) susceptible de ser soli^

}¡ darizado por embutición con una de las tomas de fuerza del 

]i motor.

¡i En la  figura 3 se ha representado, para la  cadena
i!
í¡ 39 arrastrada por el árbol 9 del motor, una versión diferen-
!¡ -

te de la  de la  cadena 10 de la  figura 1. La cadena 39, arras 

trada por la  rueda dentada 11, pasa sobre un cierto numero 

¡t de ruedas dentadas 41 a 44, cuyos ejes se apoyan en el car- 

ter'delgado 13. Los árboles que soportan estas ruedas son 

¡ huecos y acanalados y pueden recibir a otros arboles, tam­

bién acanalados, 4). .

El cárter 33 va fijo ,'-por una rotación de algunas 

decenas de grados por medio de dispositivos 43 del tipo de 

"bayoneta". El sentido de colocación de las bayonetas se 

f i ja  de manera que la  rotación de los ejes 4), etc., tienda 

a apoyarlos en su alojamiento.

Según la.máquina rotativa de cultivo utilizada, se 

obtiene un cárter-soporte 33 diferente y una toma de fuerza 

4l a 44 adaptada al trabajo que se desea ejecutar.

Las transformaciones posibles que.pueden efectuar­

se en el tractor son las siguientes:
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Se pueden intercambiar las ruedas 1 y .3, siendo 

los mismos sus dispositivos de conexión.

'! Se puede desconectar la  rueda motriz y u tiliza r la

; sola sobre los porta-herramientas enjambadores de la  patente 

del 2 de marzo de 1.963 citada anteriormente.

Se puede modificar la  altura y la  distanoia entre 

i¡ los puntos de apoyo del enjambador 24 que soporta la  rueda 

!; de equilibrio .2.
i;

Se puede regular la  posición de las .ruedas 1 y 3 

i! con relación a l plano medio del chasis 4/3/6.

¡! La segunda variante (figuras 6, 7 y. 8) se compone

¡i de una rueda motriz 30 y dos ruedas de equilibrio dispuestas

en 31 y 32 ó 31 y 33.

;¡ La rueda motriz soporta, por intermedio del cárter
iií
¡i plano 13 en el que se encuentra uno de los mecanismos de 

arrastre descritos ya anteriormente para la  primera variante, 

el conjunto motor 8. Esta rueda va f i ja ,  por medio del p i­

vote de bolas 34, a l chasis 33) constituido por una primera
¡
¡! traviesa horizontal 36, una traviesa oblicua 36 y una segun-
!! ' ' ,
¡ da traviesa horizontal 37. El chasis lleva  ademas un porta­

herramientas 38 y un asiento 39 para el conductor.
.

El mando de dirección lleva  una rueda dentada 39 

solidaria a l eje vertical de orientación 6o de la  rueda mo­

tr iz , una rueda dentada 6l que puede girar-bajo la  acción 

del volante 62, al que-va conectada por una conexión tipo 

cardan, y por una cadena sinfín (no representada), que une a 

las dos ruedas dentadas 39 y 6l.

Sobre la  traviesa oblicua del chasis, 36, van f i ­

jos,- de una manera amovible, dos soportes enjambadores 63 

y 64, constituidos, por ejemplo, por tubos acodados que se



elevan ante el conductor y se vuelven pana enjamban los 

suncos de cultivo (figura 7)* inclinándose luego hacia atnás 

y sopontando en su extremidad una nueda der equilibrio 51 o 

53 (o, en la  variante, 51̂  ó 53^). Esta'forma de soportes 

enjambadores permite al conductor desplazar el tractor sin 

tocar los cultivos o sus tutores, incluso a l dar las vueltas 

al terminar los surcos.

Como variante, una de las dos ruedas de equilibrio  

( 32) puede, por ejemplo, ser desmontada, asf como el soporte 

enjambador correspondiente (64), y ser colocada en 33 sobre 

un soporte especial acoplado a la  parte trasera del chasis

55.

Como en la  primera variante, la  rueda motriz pue­

de ser desmontada y ser acoplada a un porta-herramientaá 

diferente.

Las dos variantes del tractor que acabamos de des­

cribir pueden disponer además de un sistema de cambio del 

!¡ sentido de marcha de la  rueda motriz. Este sistema consiste 

!! en intercalar en el mecanismo de mando de la  rueda un conjun 

¡ to-de dos ruedas dentadas concéntricas solidarias a un mismo

} eje, cuyos dientes se encuentran enfrentados (la  una exterior
!
! y la  otra exterior) y un piñón colocado entre las dos ruedas 

dentadas, pudiendo engranar, mediante un ligero desplazamien 

to, con una u otra de las ruedas concéntricas. Según que el 

piñén engrane con una u otra de estas ruedas concéntricas, 

la  rotación del eje accionado (del piñén o de las ruedas con­

céntricas, según el caso) cambia de sentido y permite asi mo­

dificar el de desplazamiento de la  rueda motriz del tractor.

Por otra parte,' la  rueda delantera directriz puede 

ser reemplazada por un armazén enjambador orientable provisto
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de dos ruedas laterales de estabilización situadas a una y 

otra parte del plano vertical de la  rueda trasera motriz.

El enjambador doble puede ser realizado de ta l 

manera que ambas ruedas puedan ser decaladas en altura, pa­

ra mantener, a pesar del declive de los terrenos, la  ve rti- 

calidad del tractor.

¡¡ En este caso, con referencia a las figuras 1, 2
!¡

!j y 3. la  rueda delantera 3 se suprime, y en el alojamiento

i 22, en lugar del árbol 21, viene a colocarse un árbol vertí,

!¡ oal que soporta un enjambador de cultivo semejante a l 29.
¡i
}! Este enjambador es preferentemente un enjambador doble y l ie
l! '
¡; va, por consiguiente, dos ruedas laterales, de estabilización

!¡ ta l como la  rueda 2. Estas dos ruedas de estabilización

¡I circulan por los surcos laterales de cultivo.
¡!
jl Por otra parte, dichas ruedas son directrices por

j medio del volante de maniobra 27, que orienta a l eje del 

enjambador doble.

i Naturalmente, según esta realización, el enjamba-

;! dor 29 y su soporte 32 son inútiles y se suprimen. La rué- -
!¡
¡i da motriz 1 puede, por otra parte, colocarse exactamente ba
ii '  * *
j jo la  viga tubular 4, en el plano vertical de esta, de mane-

i ra que se- obtenga un montaje simétrico del tipo tr ic ic lo .

Por otra parte, el enjambador doble puede realizar  

se por medios conocidos, de manera que sus dos ruedas puedan 

ser decaladas en altura, para compensar el declive de los 

terrenos, y mantener, a pesar de ese declive, la  vertica li­

dad de la  rueda motriz del tractor y la  horizontalidad de 

la  herramienta en el terreno. Este resultado puede ser ob­

tenido gracias-a un montaje tipo paralelógramo deformable 

del chasis del enjambador doble o hacieido pivotar el eje so-
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viga tubular 4, o también por medio de un montaje telescópi

co de los husos de las ruedas del enjambador doble.
)

El mando del decalaje de las ruedas en altura, en 

una. u otra de las realizaciones citadas anteriormente, puede 

ser manual, mecánico, hidráulico o eléctrico. Este ultimo 

procedimiento permite en particular obtener el automatismo 

de la  regulación, por ejemplo, por medio de un contacto de 

mercurio con baño de aceite. Tal automatismo tiene además 

la  ventaja de permitir obtener la  regulación de la  vertical! 

dad delAngenio por medio de un motor de muy poca potencia.

En resumen, la  Patente de Introducción que se so­

l í  oita deberá recaer sobre las siguientes:

30



R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Perfeccionamientos introducidos en tractores 

agrícolas transformables caracterizados porque comprenden 

un chasis compuesto de dos tubos longitudinales reunidos 

por embutición, llevando el tubo delantero una rueda direc­

tr iz  amovible y el tubo trasero una rueda motriz amovible, 

y porque comprenden además, un dispositivo enjambador amoví 

ble provisto de una rueda latera l de estabilización.

2. Perfeccionamientos según la  reivindicación 

1 , caracterizados por el hecho de que comprenden un chasis, 

una rueda delantera motriz y directriz y uno o dos soportes 

que enjamban lateralmente los surcos de cultivo próximos, 

llevando cada uno de ellos una rueda de equilibrio y pudien 

do ser reemplazados uno de los dos soportes enjambadores y 

su rueda por una rueda trasera montada en el .armazón de la  

rueda directriz.

3. Perfeccionamientos según la  reivindicación 1 

ó la  reivindicación 2, caracterizados por el hecho de que 

las ruedas directrices y motrices son intercambiables.

4. Perfeccionamientos según cualquiera de las  

reivindicaciones precedentes, caracterizados por el hecho 

de que las ruedas directrices y motrices son soportadas ca­

da una de ellas por una traviesa horizontal regulable en po 

sioión latera l con relación al plano medio del chasis. .

5. Perfeccionamientos según una cualquiera de 

las reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he  ̂

cho de que el tren delantero director lleva  una rueda denta­

da soportada por el eje vertical de rotación de la'rueda de­

lantera y un volante que acciona la  rotación de una segunda
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; rueda dentada, estando reunidas ambas ruedas dentadas por 

una cadena sinfín.

'! 6. Perfeccionamientos según una cualquiera de

las reivindicaóiones precedentes, caracterizados por el he- 

cho de que el motor tiene un árbol.de salida perpendicular 

al plano medio vertical del chasis. 

j¡ 7. Perfeccionamientos según una cualquiera de

í! las reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he-

}' oho de que el motor y el mecanismo de arrastre de la  rueda
!¡
i: motriz son reunidos por un cárter plano paralelo al plano me
[;
¡} dio vertical del chasis y en el cual se desplaza la  cadena 

i! de arrastre de la  rueda motriz; esta cadena puede arrastrar, 

!{ por medio de ruedas dentadas, varios ejes que sirven de toma
Í! .¡ de movimiento para las herramientas llevadas por el tractor.

I 8. Perfeccionamientos según las reivindicad o-

'nes 1 a 6, caracterizad es por el hecho de que el motor y el 

mecanismo de arrastre de la  rueda motriz son reunidos por

]! un cárter plano paralelo al plano medio vertical del ohasis
!:
!! en el cual va colocada una rueda dentada principal de -  

arrastre de la  rueda motriz, asf como ruedas dentadas de 

I diámetros diversos que engranan con la  rueda dentada princi- 

; pal citada anteriormente y cuyos ejes forman tomas de movi- 

! miento para las herramientas llevadas por el tractor.

9. Perfeccionamientos según úna cualquiera de 

las reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he­

cho de que el tren motor, orí entable o no, va montado de 

una manera separable para ser utilizado en la  tracción de 

un porta-herramientas enjambador.

10. Perfeccionamientos según una cualquiera de 

las reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he­

cho de que el soporte enjambador que lleva lá  rueda lateral
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; estabilizadora es regulable en altura y én separación con re 

' laclón al tractor.

11. Perfeccionamientos según una cualquiera de 

las reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he-.

' cho de que los dispositivos de fijación y de regulación de 

las ruedas motrices y directrices así como del soporte-enjam 

bador de la  rueda la tera l, están constituidos cada uno por 

¡¡ un simple enmangamiento poligonal oon un torn illo  de suje- 

cion.
)i
¡i 12. Perfeccionamientos según una cualquiera de

¡I las reivindicaciones precedentes, caracterizado'por el He-

t¡ cho de que cada porta-herramientas rotativo es soportado!!
;! por un cárter plano que encierra dos ruedas dentadas, conec-

!¡ tadas entre sí por un torn illo  sinfín, arrastrando uno de los
i[
!¡ árboles de la  rueda dentada la  herramienta rotativa, mien- 

i¡ tras que el otro tiene un árbol acanalado que penetra en un 

alojamiento de uno de los árboles de toma de fuerza.

! 13. Perfeccionamientos según una cualquiera de

!! las reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he- 

¡¡ cho de que la  fijación  del cárter que recibe una herramienta 

! rotativa y del cárter que soporta los árboles de toma de mo- 

. vimiento se hace por medio de dispositivos de bayoneta dis­

puestos alrededor del árbol de toma de movimiento.

14. Perfeccionamientos según una cualquiera de 

las- reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he­

cho de que un sistema de cambio del sentido de marcha de la  

rueda motriz del tractor lleva , en el mecanismo de arrastre * 

de la  misma, dos ruedas dentadas concéntricas solidarias a 

un mismo eje, con dientes que se enfrentan entre sí, y un 

piñón colocado entre las dos series de*dientes, que pueden en

_ 14_  -
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;! granad, gracias a un lige ro  desplazamiento, coh una u otra

i; de dichas ruedas concéntricas.
'!
Ü 13. Perfeccionamientos según una cualquiera de

la s  reivindicaciones precedentes, caracterizados por el he-
;t
i cho de que la  rueda delantera d irec triz  es reemplazada por
i)
ij un enjambador doble orí entable provisto de dos ruedas esta- 

}} b i l í  zad oras.

¡! 16. Perfeccionamientos según la  reivindicación

{! 13, caracterizados por el hecho de que la s  dos ruedas del

¡i enjambador doble van montadas de manera que son decalables
¡¡
¡i en altura para mantener, a pesar del declive de los  te rre - 

!' nos. la  verticalidad del tractor y la  horizontalidad del 

} herramienta en el suelo.

17. Perfeccionamientos según la  reivindicación  

13, caracterizados por el hecho de que se u t il iz a  un monta­

je del tipo paralelógramo deformable para el chasis del en­

jambador doble.

1 18. Perfeccionamientos 'según la  reivindicación

13, caracterizados por un pivoteamiento accionado del e je - 

soporte del enjambador con relación a la  viga del tractor, 

i preferentemente alrededor del eje paralelo a l de dicha v i ­

ga.

19. Perfeccionamientos según la  reivindicación  

13, caracterizados,por un montaje telescópico de los husos 

de la s  ruedas del enjambador doble.

20. Perfeccionamientos según una de la s  re iv in ­

dicaciones 16 a 19, caracterizados'por e l hecho de que el 

mando del decalaje de la s  ruedas es eléctrioo y porque se 

ha previsto un contacto de mercurio para automatizar el man 

do de este decalaje^

i!
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